








GOVERNMENT OF PUERTO RICO 
PUBLIC SERVICE REGULATORY BOARD 

PUERTO RICO ENERGY BUREAU 
 

 

IN RE: Review of LUMA’s Terms of Service 
(Liability Waiver) 

 

CASE NO. NEPR-MI-2021-0007 

 

SUBJECT: COMMENTS ON 
PROPOSED LIABILITY WAIVER 

 
 

IEEFA and CAMBIO Comments on Proposed Liability Waiver 
 
TO THE HONORABLE PUERTO RICO ENERGY BUREAU: 
 
We write on behalf of CAMBIO and the Institute for Energy Economics and Financial 
Analysis (IEEFA) to urge the Energy Bureau to reject LUMA Energy’s proposed Liability 
Waiver. The proposed Liability Waiver would waive any liability on the part of LUMA, 
PREPA, the P3 Authority and their employees, agents or contractors for losses related to 
the operation of the transmission and distribution system, including for acts of negligence, 
gross negligence or willful misconduct. 
 
After viewing the Bureau’s technical workshop in this case and reading LUMA Energy’s 
May 22nd supplemental filing (“Supplemental filing”), it is clear that this liability waiver is 
far broader than standard liability waivers used in the United States’ private utility sector. 
LUMA’s supplemental filing lists numerous utility liability waivers but points to only one 
example, the BC Hydro Tariff, as a “liability waiver that explicitly includes gross 
negligence.” (Supplemental filing at 4). However, this isolated example is easily 
distinguishable as it pertains to a waiver clause negotiated by a public corporation owned 
by the government of British Columbia, Canada under Canadian law, which clearly is not 
applicable in Puerto Rico’s situation.  Moreover, even this Canadian tariff does not waive 
all liability for BC Hydro, its representatives or agents in cases of willful misconduct.1 The 
other utility liability waivers provided by LUMA in response to PREB’s request for 
information are also more limited in scope than what LUMA Energy is requesting in this 
proceeding. 
 
We specifically note the liability waiver language in the Operations Services Agreement 
between the Long Island Power Authority and PSEG, a concession arrangement that has 
often been held up as a model for Puerto Rico’s grid privatization. That agreement states 
that there “shall be no limitation on the Service Provider’s [PSEG’s] liability” “for any Loss-
and-Expense attributable to the Service Provider’s gross negligence or willful misconduct.”2 

 
1 Response TC-RFI-LUMA-MI-21-0007-210518-PREB-001, Attachment 1 
2 Amended and Restated Operations Services Agreement between Long Island Lighting Company d/b/a LIPA and 
PSEG Long Island LLC, December 31, 2013, Section 7.2(1). 



We believe that Puerto Rico electrical customers should retain the right, which currently 
exists with PREPA, to hold LUMA accountable for injuries or damages that result from 
LUMA’s own gross negligence or willful misconduct. Although LUMA cites the poor 
physical condition of PREPA’s system as a reason for requesting this waiver (Supplemental 
filing at 13-17), the condition of the system has no relation to potential acts of gross 
negligence or willful misconduct on the part of LUMA or its employees or contractors. 
 
As such, we urge the PREB to reject LUMA Energy’s proposed liability waiver as overly 
broad and instead to protect the rights of Puerto Rico electrical customers to hold LUMA 
accountable for any acts of gross negligence or willful misconduct. 
 
 

     
 
Ingrid Vila Biaggi, President     Cathy Kunkel, Energy Analyst 
CAMBIO PR       IEEFA 
ingridmvila@cambiopr.org     ckunkel@ieefa.org 
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Sonia Seda

From: maritza cortes <solmarie73@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 3:54 PM
To: Comentarios
Attachments: 20210526_155113.jpg
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Sonia Seda

From: Julia Mignucci <julia.mignuccisanchez@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 12:32 PM
To: Comentarios
Subject: Comentarios de Mayaguezanos Por La Salud Y El Ambiente al NEPR
Attachments: MSA alNegociado Energia 26mayo2021.docx

Saludos. 
Adjunto la carta con nuestros comentarios y  posición a la solicitud de parte de LUMA  y al contrato. 
J. Mignucci Sanchez, PhD 
Mayaguezanos Por La Salud Y El Ambiente, Inc 



 
 

26 de mayo de 2021 

 

A:  Miembros del Negociado de Energia de Puerto Rico 

De: f/Julia S. Mignucci Sánchez, PhD, División de Energía  

 Mayagüezanos Por La Salud Y El Ambiente, Inc 

 

Mayagüezanos Por La Salud Y El Ambiente, Inc, una organización sin fines de lucro fundada en el 1989 ha 
tenido y mantiene en su agenda de servicio a las comunidades la educación sobre temas ecológicos y 
también ha promovido y educado sobre el uso de la energía renovable para Puerto Rico.  

Los ciudadanos contamos y esperamos que el Negociado de Energía de Puerto Rico (NEPR), honrando su 
concepción y misión asegure que el mejor sistema de energia esté disponible para servir al mejor interés 
económico y social de Puerto Rico y sus ciudadanos. Nos oponemos al contrato con LUMA y promovemos 
y apoyamos la propuesta y el plan de implantación de QUEREMOS SOL. 

Por las grandes deficiencias ya conocidas y documentadas exigimos que el contrato de LUMA en la manera 
que ha sido configurado no se implante en Puerto Rico y por lo tanto el NEPR tampoco debe aprobarlo y 
así lo exigimos.  

A tono con su misión, el NEPR tampoco puede aprobar esta otra petición leonina por parte de LUMA de 
que sea eximida de cualquier daño que pueda causar durante los 15 años del contrato que aspira a 
obtener. Nuestra organización se opone a tal aprobación.  

En ustedes, los miembros de la Junta del NEPR está y ya es urgente, asegurar la transformación hacia la 
nueva estrategia energética que necesita el pais que sin duda es acelerar e insertar agresivamente la 
transición hacia la energia renovable. En ese camino y direccion el NEPR puede contar con nuestro 
incondicional apoyo. 
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Sonia Seda

From: Manuel Natal <manuelnatal@victoriaciudadana.pr>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 1:17 PM
To: Comentarios
Subject: Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007
Attachments: Carta a Negociado de Energía- Oposición de Victoria a solicitud de LUMA .pdf

A quien pueda interesar: 
 
Favor de incluir la siguiente comunicación en el expediente oficial del caso de referencia, haciendo constar la oposición 
del Movimiento Victoria Ciudadana a la solicitud presentada por LUMA ante el Negociado de Energía de Puerto Rico.  
 
 
--  
Manuel Natal Albelo 
Coordinador General 
Movimiento Victoria Ciudadana  



 

  

 
26 de mayo de 2021 
 
Negociado de Energía de Puerto Rico 
Junta Reglamentadora de Servicio Público 
Vía correo electrónico: comentarios@jrsp.pr.gov 

 
RE: Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007 

 
 
A quien pueda interesar: 
 
Mi nombre es Manuel Natal Albelo y soy el Coordinador General del Movimiento Victoria 

Ciudadana, una concertación ciudadana con 29 funcionarias y funcionarios electos a nivel 
nacional y municipal, que promueve el rescate de las instituciones públicas, la 
reconstrucción social, económica y fiscal del País, y la descolonización de Puerto Rico. En 
representación de las miles de personas que forman parte de Victoria, la mayoría de las 
cuales a su vez son clientes de la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), le escribo para 
oponernos a la solicitud de LUMA para que se le exima de cualquier daño que pueda causar 
durante los 15 años de su contrato para manejar la transmisión y distribución de electricidad 
en Puerto Rico. 
 
En Victoria, al igual que la mayoría de las personas y organizaciones que han tenido la 
oportunidad de examinar el contrato de LUMA, entendemos que se trata de un acuerdo 
leonino en donde el Pueblo de Puerto Rico asume todos los riesgos y por consiguiente, las 
pérdidas, mientras que LUMA se lleva las ganancias. La solicitud que ha presentado LUMA 
ante la consideración del Negociado de Energía de Puerto Rico confirma esta conclusión.  
 
Las personas y empresas que son clientes de la AEE, tienen derecho a reclamarle tanto a la 
AEE, como a LUMA- en la eventualidad de que el contrato se mantenga- por cualquier daño 
que sufran debido a la operación de la red eléctrica. Desde enseres dañados, hasta muertes 
causadas por empleados de LUMA, todo estaría exento de responsabilidad si se le diera 
paso a la solicitud de LUMA. Esto no es razonable, ni mucho menos aceptable para nuestro 
Pueblo. Por ello reiteramos nuestro rechazo tanto al contrato, como a la solicitud pendiente 
ante el Negociado.  
 
 
 
 
MANUEL NATAL ALBELO 

mailto:comentarios@jrsp.pr.gov


1

Sonia Seda

From: Myrna Conty <gmchg24@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 4:44 PM
To: Comentarios
Subject: Caso Num. NEPR-MI-2021-0007
Attachments: 2021-05-26_Comentarios Caso Num. NEPR_MI_2021-0007pdf.pdf

Respecto al Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007:  
Por la presente como cliente y consumidor de la AEE rechazó que el Negociado 
de Energía de Puerto Rico(NEPR) exima la corporación LUMA de cualquier daño 
que pueda causar durante los 15 años de su contrato para manejar la 
transmisión y distribución de electricidad en Puerto Rico.  

Exijo que hagan valer mi derecho a reclamar por negligencias, engaño, 
voluntaria o involuntariamente a todos los empleados de Luma Energy LLC. y 
Luma Energy ServCo, LLC. 
 
El contrato de LUMA no le conviene a Puerto Rico y debe cancelarse porque, 
entre otras cosas, impedirá alcanzar las metas de energía renovable utilizando 
sistemas solares en techos, resultará en facturas más altas y en perpetuar el 
uso de combustibles fósiles. El Negociado de Energía de Puerto Rico tiene que 
hacer valer las leyes y planes aprobados para lograr un futuro de energía solar 
100% renovable.  Además, el NEPR debe asegurar que las corporaciones Luma 
Energy LLC y Luma Energy ServCo, LLC cumplan con la Ley 33 de 2019 de 
Cambio Climático y la Ley 17-2019 de Política Pública Energética. 
  
El asunto energético del país es sumamente importante y nos afecta a todos. 
  
La participación ciudadana es fundamental para estos procesos. Sin embargo, 
la página de internet del NEPR no es fácil de usar y ha habido personas que no 
pudieron conseguir el documento original para someter comentarios. Además, 
la orden del NEPR no indica hasta qué hora tiene la ciudadanía para someter 
los mismos. Por esto, solicito extensión de tiempo para que se pueda 
someter estos comentarios dado el impacto que tiene en toda la 
ciudadanía del País. 
--  
Gracias, 
 
Myrna Conty 
Valle Escondido # 9 
Guaynabo, PR 00971-8000 
 
Tel. 787-360-6358 
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Sonia Seda

From: Rafael Joglar <rjoglar@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 9:25 PM
To: Comentarios; rjoglar@gmail.com
Subject: Respecto al Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007:
Attachments: LUMA ES VENENO.pdf

LUMA ES VENENO PARA NUESTRA BIODIVERSIDAD 

Rafael L. Joglar 

Directo y Fundador  

Proyecto COQUÍ 

  

  

Respecto al Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007:  

  

Por la presente como cliente y consumidor de la AEE exijo que el Negociado de Energía de Puerto 
Rico cancele el contrato de la corporación LUMA. El contrato de LUMA no le conviene a Puerto Rico 
y debe cancelarse porque, entre otras cosas, impedirá alcanzar las metas de energía renovable 
utilizando sistemas solares en techos, resultará en facturas más altas y perpetúa el uso de 
combustibles fósiles. El Negociado de Energía de Puerto Rico tiene que hacer valer las leyes y 
planes aprobados para lograr un futuro de energía solar 100% renovable. 

  

LUMA (y todos los que la respaldan) nos quieren esclavizar a los combustibles fósiles y esto es 
inaceptable. 

  

Los combustibles fósiles causan cambio climático (CC) y el CC es terrible para PR, los 
puertorriqueños, la biodiversidad y la vida en este Planeta. Más claro no canta un Coquí. 

  

He dedicado toda mi vida a estudiar y proteger nuestra biodiversidad y como tal no puedo apoyar a 
LUMA. Solicito y exijo formalmente que se elimine su contrato.  
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Recomiendo también que toda persona interesada en nuestra biodiversidad haga lo mismo. ¡BASTA 
YA! ¡FUERA LUMA DE PR!!!! 

  



LUMA ES VENENO PARA NUESTRA BIODIVERSIDAD 

Rafael L. Joglar 
Directo y Fundador  
Proyecto COQUÍ 

 
 
Respecto al Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007:  
 
Por la presente como cliente y consumidor de la AEE exijo que el Negociado de 
Energía de Puerto Rico cancele en contrato de la corporación LUMA. El contrato de 
LUMA no le conviene a Puerto Rico y debe cancelarse porque, entre otras cosas, 
impedirá alcanzar las metas de energía renovable utilizando sistemas solares en 
techos, resultará en facturas más altas y perpetuará el uso de combustibles fósiles. El 
Negociado de Energía de Puerto Rico tiene que hacer valer las leyes y planes 
aprobados para lograr un futuro de energía solar 100% renovable. 
 
LUMA (y todos los que la respaldan) nos quieren esclavizar a combustibles fósiles y 
esto es inaceptable. 
 
Los combustibles fósiles causan cambio climático (CC) y el CC es terrible para PR, los 
puertorriqueños, la biodiversidad y la vida en este Planeta. Más claro no canta un 
Coquí. 
 
He dedicado toda mi vida a estudiar y proteger nuestra biodiversidad y como tal no 
puedo apoyar a LUMA. Solicito y exijo formalmente que se elimine su contrato.  
 
Recomiendo también que toda persona interesada en nuestra biodiversidad haga lo 
mismo. ¡BASTA YA! ¡FUERA LUMA DE PR!!!! 
 
A continuación las razones biológicas y ambientales por la cuales LUMA no puede 
operar en Puerto Rico. 
 

Cambio Climático (CC) 

 

Cuando hablamos de CC nos referimos a cambios drásticos en el clima de la 

tierra debido a la actividad humana en un período relativamente corto. Con el aumento 

desproporcionado en las emisiones de gases de efecto invernadero de origen 

antropogénico, estamos acelerando el calentamiento del planeta y por consiguiente el 

cambio climático (Méndez Tejeda, 2019). 

 

En relación al cambio climático, Puerto Rico no puede seguir ignorando las siguientes 

realidades importantes: 

 

El nivel del mar continúa aumentando.  



 

¿Recuerdan la Isla de Palominitos?  ¡Ya no existe!   
 
En el Caribe las zonas costeras dominan la economía de las islas y en ellas se 

ubica infraestructura crítica, propiedad pública y privada, y parte valiosa del patrimonio 
ecológico y cultural. El aumento en el nivel del mar aumenta las inundaciones y la 
erosión costera y esto a su vez representa pérdidas significativas en el área de las 
playas, el potencial turístico y económico, la protección natural contra huracanes y en 
términos generales, impacta negativamente el sustento y el bienestar (Gould et al, 
2018). 

 
El aumento en el nivel del mar en Puerto Rico se puede observar en las Figuras 

1 y 2, que reflejan los datos de la NOAA (actualizados por el Dr. Aurelio Mercado; UPR-
M). Sin embargo, para visualizar la gravedad del problema basta con tan sólo visitar 
comunidades en Ocean Park, el Caño Martín Peña, Rincón, Aguadilla, Loíza, Isabela, o 
Cabo Rojo, por mencionar algunas localidades, donde viven miles de puertorriqueños, 
literalmente, con “el agua al cuello”. Como si esto no fuera suficientemente grave, en 
PR hemos ubicado infraestructura valiosa (aeropuerto, plantas generadoras de energía, 
muelles, etc.) a menos de un kilómetro de las costas.  

           

 
 
Aumento en el nivel del mar en la costa sur (Figura 1) y norte (Figura 2) de Puerto Rico. 
       
 
 
La temperatura continúa aumentando. 
 

¡Hace calor, hace calor! 
 
El aumento en la temperatura tiene consecuencias serias sobre nuestra 

biodiversidad (especies, ecosistemas y sus servicios), ciclos hídricos, productividad 
agrícola, economía y salud, particularmente sobre la salud de los más vulnerables (los 
mayores de 65 años) (Gould et al, 2018; Méndez Tejeda, 2017; 2019).  

En Puerto Rico en pasadas décadas se ha documentado un aumento en: (1) 
temperatura de 2.240C (360F); (2) los días de calor (los cuales se han triplicado); y (3) 
temperaturas mínimas (nocturnas) y máximas, en las que las mínimas han aumentado 
más del doble que las máximas (Méndez Tejeda, 2017; 2019).  



En PR y el Caribe, los aumentos en temperatura producen olas de calor (cuando 
la temperatura máxima se mantiene por más de 48 horas sobre 330C (920F) y estas, 
tienen consecuencias sobre la salud de los humanos, consumo de energía, y pérdidas 
económicas por fuegos forestales y terrenos agrícolas (Méndez Tejeda, 2017; 2019). 

En Puerto Rico se ha documentado que existe una relación entre las olas de 
calor y las enfermedades respiratorias y que se han duplicado las muertes cuando la 
temperatura se mantiene entre 33 y 380C (91.4 y 100.40F) por mas de 48 horas 
(Méndez Lázaro et al, 2016). 

  
 
Sobre otros efectos del cambio climático en PR 
 

1. Blanqueamiento de corales. Nuestros corales están siendo afectados por 
eventos de blanqueamiento, consecuencia a aumentos en la temperatura del 
mar (Hernández, 2005). 

2. Aumento en la frecuencia e intensidad de los huracanes. Las islas de Vieques y 
Culebras fueron impactadas por dos super huracanes en menos de 10 días; uno 
era Categoría 5 (Irma) y el otro Categoría 4 (María).  

3. Pérdida de biodiversidad. ¿Recuerdan el Coquí Palmeado, el Coquí Dorado y el 
Coquí de Eneida? ¡Ya no existen; están extintos!  Joglar, 1998; 2005).  

4. Puerto Rico ha sido considerado el país del mundo más vulnerable al cambio 

climático, según la organización ambiental Germanwatch.  En el más reciente 
informe de la entidad no gubernamental, la isla se mantuvo en la primera 
posición entre los países más afectados entre 1999-2018 debido a los estragos 
que sufrió tras el huracán María en septiembre de 2017. A Puerto Rico le siguen 
Myanmar, Haití, Filipinas y Paquistán.  
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Sonia Seda

From: SARY NITZA ROSARIO FERREIRA <sary_mar@yahoo.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 10:13 AM
To: Comentarios
Cc: Sary Tati
Subject: Comentario respecto a LUMA Energy LLC
Attachments: Comentario al Negociado de Energía.docx

 
Buen día! 
 
 
 
Someto mi comentario respecto al Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007 ante ustedes. Gracias por la oportunidad. 
 
Rev. Dra. Sary N. Rosario Ferreira 



Comentario al Negociado de Energía 

Respecto a Caso Núm. NEPR-MI-2021-0007 

 

 

Como ciudadana de este país y cliente y consumidor de la AEE me siento indignada ante las 

noticias que cada vez más salen a la luz relacionadas al Contrato de LUMA Energy para con la 

AEE de Puerto Rico. La energía es un derecho y no debe estar supeditada a las ganancias de una 

entidad privada para lucro ambicioso a costa del sistema energético del país. Tuve la oportunidad 

y el privilegio de participar en el 2020 en las vistas del PIR y fue nuestra primera experiencia con 

ustedes. Ahora venimos nuevamente ante ustedes por esta vía escrita para un asunto medular en 

nuestro país.  

 

Nos parece absurda la petición de exoneración ante cualquier negligencia o daño no intencional o 

intencional de parte de LUMA con cualquier consumidor o cliente en Puerto Rico. Me parece 

una falta de respeto al pueblo de Puerto Rico. Como negociado apelo al sentido común de 

ustedes y a su responsabilidad ministerial en buscar los mejores intereses del pueblo de Puerto 

Rico ante este asunto. Les pedimos que denieguen esta solicitud de exoneración a LUMA 

Energy, ya que va en menoscabo de los derechos de nosotros/as como clientes de la red eléctrica 

de Puerto Rico. Rechazo que el negociado exima la corporación LUMA de cualquier daño que 

puedan causar durante los 15 años de su contrato para manejar la distribución y transmición de 

electricidad en Puerto Rico. Exijo que hagan valer el derecho a reclamar por negligencias, 

engaño, voluntaria o involuntariamente a todos los empleados de LUMA Energy LLC. Como 

negociado esperamos que continuen trabajando por el bien común del Pueblo de Puerto Rico en 

el área energética. Dios les bendiga! 

 

 

 

Rev. Dra. Sary N. Rosario-Ferreira 

Vecina de Puerto Nuevo, San Juan, Puerto Rico 

787 478-0793 

26 de mayo de 2021 
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Sonia Seda

From: Sonia Maldonado <smaldonado56.sm@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 26, 2021 5:40 PM
To: Comentarios
Attachments: Screenshot_20210526-172813~2.png

 






